RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE DICIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0008067, Ent. N°6356/15)

 VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública – Consejo de Educación Inicial y Primaria, relacionadas con la contratación  directa con la Dirección Nacional de Impresiones y Publicaciones Oficiales para la impresión de textos y guías para maestros de primer y segundo año de primaria; 

RESULTANDO: 1) que a solicitud de la Administración, por nota de fecha 10/11/15, la Dirección Nacional de Impresiones y Publicaciones Oficiales presenta cotización para la impresión de textos correspondientes al “cuaderno de primero, segundo y tercer grado del alumno”  y “cuaderno de primero, segundo y tercer grado del maestro”, según las especificaciones técnicas requeridas;

2) que a solicitud de la Directora General del Consejo, con fecha 16/11/15, la División Hacienda informa que existe disponibilidad presupuestal en el Grupo SIIF 100.000 (Materiales), Financiación 1.1, para atender el gasto de referencia;

3) que por Resolución de fecha 16/11/15,  el Consejo dispuso autorizar la contratación directa por excepción con la Dirección Nacional de Impresiones y Publicaciones Oficiales, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 1º) del TOCAF, para la elaboración de: 
a) 52.000 textos (para cada año) de los libros de primero y segundo año; y 
b) 7.000 guías (para cada año) para maestros de primer y segundo año;

CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación  se ajusta a lo dispuesto  por el Artículo 33 Literal C) Numeral 1º)  del TOCAF, que preceptúa que se podrá contratar directamente entre organismos o dependencias del Estado, o con personas públicas no estatales, como es el caso de la Dirección Nacional de Impresiones y Publicaciones Oficiales;

2) que si bien la resolución por la que se dispone la contratación no establece el monto al que asciende la misma, de la cotización referida en el Resultando 1)  surge que la erogación ascendería a     $ 8:586.568, exento de IVA;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, una vez imputado al grupo  adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;
2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Devolver las actuaciones.
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